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Buen día
 

Se les allega solicitud recibida en el correo electrónico de la secretaria, el cual ya fue ingresado
al sistema de información Siglo XXI y se remite para los fines pertinentes. Cualquier inquietud o novedad

por favor hacérmela saber y poder proceder de conformidad.
 
 
 

Angélica Carolina Sierra González
Escribiente Nominado

Secretaria Sala Laboral – Tribunal Superior de Bogotá
 

De: Secretario Sala Laboral Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 19 de enero de 2023 11:53
Para: Angelica Carolina Sierra Gonzalez <asierrag@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Rad: 018-00291-01
 

Cordial saludo, 

Remito para el trámite pertinente.

NELSON E. LABRADOR P.
ESCRIBIENTE NOMINADO
SALA LABORAL – TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 
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De: Elvert Styven Boyacá Calderon <styvenabogado2015@gmail.com>
Enviado: jueves, 19 de enero de 2023 11:38 a. m.
Para: Secretario Sala Laboral Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Rad: 018-00291-01
 
Doctor 
LORENZO TORRES RUSSY
Honorable Magistrado del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Sala de Decisión Laboral 

Referencia: Ordinario Laboral de primera instancia
Radicación: 110013105-015-2018-00291-01 
Demandante: Rafael López
Demandado: Canal Capital
Asunto: Recurso de reposición y en subsidio queja  

Respetado Sr. Magistrado, 

ELVERT STYVEN BOYACÁ CALDERÓN, identificado con cédula de ciudadanía No 1.049.615.289 de
Tunja, abogado en ejercicio con tarjeta profesional No 266.131 del C. S. de la J., en calidad de
apoderado judicial de CANAL CAPITAL dentro del proceso de la referencia. Por medio del presente
escrito, y con fundamento en los artículos 63 y 68 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad
Social, me permito interponer Recurso de Reposición y en Subsidio Queja contra el auto de fecha 11
de enero de 2023, notificado por estado del 17 de enero hogaño, mediante el cual su honorable
Despacho resolvió NO CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por el suscrito,
contra la sentencia de fecha 05 de agosto de 2022, por medio de la cual el honorable Tribunal
Superior de Distrito Judicial de Bogotá, confirmó la sentencia de primer grado en el proceso de la
referencia.

Cordialmente.

 
ELVERT STYVEN BOYACÁ CALDERÓN CC. No. 1.049.615.289 de Tunja
T.P. No. 266.131 del C. S. de la J.



 

 

 

  

Doctor  

LORENZO TORRES RUSSY 

Honorable Magistrado del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá 

Sala de Decisión Laboral  

 

 

Referencia: Ordinario Laboral de primera instancia 

Radicación:               110013105-015-2018-00291-01  

Demandante: Rafael López 

Demandado: Canal Capital 

Asunto: Recurso de reposición y en subsidio queja   

 

 

Respetado Sr. Magistrado,  

 

ELVERT STYVEN BOYACÁ CALDERÓN, identificado con cédula de ciudadanía No 

1.049.615.289 de Tunja, abogado en ejercicio con tarjeta profesional No 266.131 del C. S. de 

la J., en calidad de apoderado judicial de CANAL CAPITAL dentro del proceso de la 

referencia. Por medio del presente escrito, y con fundamento en los artículos 63 y 68 del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, me permito interponer Recurso de 

Reposición y en Subsidio Queja contra el auto de fecha 11 de enero de 2023, notificado 

por estado del 17 de enero hogaño, mediante el cual su honorable Despacho resolvió NO 

CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por el suscrito, contra la 

sentencia de fecha 05 de agosto de 2022, por medio de la cual el honorable Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Bogotá, confirmó la sentencia de primer grado en el 

proceso de la referencia; lo anterior, de acuerdo con los siguientes,  

 

I. ARGUMENTOS DEL RECURSO 

 

Teniendo en cuenta las consideraciones expuestas en la providencia que es objeto del 

presente recurso, se evidencia que el argumento único abordado por el Ad quem con el cual 

se despachó desfavorablemente la concesión del recurso extraordinario de casación 

obedece al factor cuantía.  

 

En el estudio desarrollado por la corporación, se realiza la explicación del artículo 86 del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, arribando a la conclusión que el valor 

correspondiente para acceder en sede de casación en el caso bajo estudio, era la suma de 

CIENTO VEINTE MILLONES DE PESOS MCT ($120.000.000), teniendo en cuenta que 

dicha suma corresponde a los 120 Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes para el 

año 2022.   



 

 

 

  

 

Corolario con lo anterior, el honorable Despacho procede a realizar la liquidación de la 

condena impuesta por el Juzgado (15) Laboral del Circuito de Bogotá, confirmada en 

providencia de fecha 05 de agosto de 2022, por el honorable Tribunal Superior de Bogotá, 

arribando a un valor total de la condena, por la suma de SESENTA Y OCHO MILLONES 

SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS MCTE 

($68.678.280), como se evidencia en dicha liquidación:  

 

LIQUIDACIÓN DEL TRIBUNAL 

 

 

 
 

 

De acuerdo con la anterior liquidación, no habría lugar a dudas que el recurso 

extraordinario interpuesto estaría llamado a fracasar. De no ser, porque la liquidación de 

la indemnización moratoria es errada y no corresponde al valor que se impuso en la 

condena de primer grado; por lo tanto, respetuosamente me permito exponer la 

liquidación total de la condena impuesta en el presente asunto, con la cual se acredita que 

la cuantía de la condena supera el valor de los 120 S.M.L.M.V., para el año 2022, inclusive 

los supera para el año en curso.  

 

Fallo de primera instancia:  

 

 



 

 

 

  

 
 

 



 

 

 

  

Transcrita la sentencia de primera instancia, y la cual fue confirmada en su totalidad por el 

honorable Tribunal en sede de apelación, procedo a realizar el cálculo aritmético, con el  

cual se demostrará a la corporación que en el presente asunto si se cumple con el factor 

cuantía, para conceder el recurso extraordinario de casación. 

 

 

LIQUIDACIÓN DEL RECURRENTE 

 

Cesantías  $ 5.254.604  

Intereses a las cesantías $ 608.152  

Primas de servicios $ 1.900.636  

Primas de navidad $ 5.067.917  

Vacaciones  $ 2.993.183  

Valor de las prestaciones  $ 15.824.492  

 

 

Ahora bien, respecto a la liquidación de la indemnización moratoria, encontramos que el 

numeral tercero de la sentencia de primer grado dispuso que, el valor diario de la sanción 

corresponde a la suma de $62.196, y los extremos a liquidar son: desde el 01 de marzo de 

2017 hasta la fecha en que se realice el pago de las prestaciones laborales al demandante, 

fecha que corresponde al 01 de septiembre de 2022.  

 

Liquidación de la indemnización moratoria, desde 01 de marzo 2017 hasta 01 septiembre 

2022. 

 

 
 

Liquidados los días, la operación aritmética consiste en multiplicar los 2001 días por el 

valor diario de la sanción, que corresponde a la suma de $62.196 

 

2001 (días) X $62.196 (valor diario)  = $ 124.454.196  

Año Meses días 

2017 10 300

2018 12 365

2019 12 365

2020 12 365

2021 12 365

2022 8 y un día 241

Total días 2001



 

 

 

  

Ahora bien, cabe precisar que la liquidación expuesta por el honorable Tribunal también 

incurre en error al realizar la indexación de la totalidad de la condena; esto, debido a que 

la orden impartida en la sentencia de primera instancia, dispuso que solo se pagará 

debidamente indexada la suma de ($2.993.183) correspondiente al concepto de vacaciones, 

teniendo como extremos para la indexación el 15 de enero de 2017 hasta el 01 de 

septiembre de 2022, fecha en la que se pagaron las prestaciones laborales, según consta en 

el certificado de depósito judicial que se anexa al presente. 

 

Por lo tanto, la correspondiente indexación del concepto de vacaciones se pasa a liquidar 

en los siguientes términos:  

 
 

Expuestos los anteriores cálculos aritméticos se obtiene como resultado que el valor total 

de la condena en el presente proceso asciende a la suma de CIENTO CUARENTA 

MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS 

PESOS MCTE  ($140.786.832), valor que supera la suma de los 120 S.M.L.M.V., para el año 

2022 y para el año en curso; por lo que se pasa a resumir la liquidación en el siguiente 

cuadro.  

  

Cesantías  $ 5.254.604  

Intereses a las cesantías $ 608.152  

Primas de servicios $ 1.900.636  

Primas de navidad $ 5.067.917  

Vacaciones  $ 2.993.183  

Indexación vacaciones  $ 508.144  

Indemnización moratoria $ 124.454.196  

Total condena  $ 140.786.832  

 

Por lo esbozado en precedencia, respetuosamente solicito al honorable Tribunal Superior 

de Distrito Judicial de Bogotá, Sala de Decisión laboral las siguientes: 

 



 

 

 

  

II. PETICIONES 

 

Se sirva REPONER el auto de fecha 11 de enero de 2023, notificado por estado del 17 de 

enero hogaño, y en su lugar  se conceda el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por el suscrito, contra la sentencia de fecha 05 de agosto de 2022, proferida por esta misma 

corporación.  

 

En el evento que se despache desfavorablemente el recurso de reposición, solicito al Ad 

quem conceder en subsidio el recurso de queja, para que se surta ante la honorable Corte 

Suprema de Justicia en su Sala Laboral.  

 

 

III. ANEXOS 

 

Con la finalidad de acreditar lo expuesto en anteriores acápites, me permito aportar con el 

presente escrito los siguientes documentos:  

 

1- Copia del fallo de primera instancia.  

 

2- Copia del certificado de depósito judicial, que acredita el pago de las prestaciones 

laborales.   

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

  

ELVERT STYVEN BOYACÁ CALDERÓN                                                                                                             

CC. No. 1.049.615.289 de Tunja 

T.P. No. 266.131 del C. S. de la J.  
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COMPROBANTE DE PAGO

Forma de Pago PSE

Estado de Transacción APROBADA

Cuenta Judicial 110012032015

Nombre del Juzgado 015 LABORAL CIRCUITO BOGOTA D.

Concepto PRESTACIONES LABORALES

Descripción del concepto PROCESO ORDINARIO LABORAL

Número de Proceso 11001310501520180029100

Tipo y Número de Documento Demandante Cédula de Ciudadania - 79426110

Razón Social / Nombres Demandante RAFAEL LOPEZ RAFAEL LOPEZ

Tipo y Número de Documento Demandado NIT Personas Jurídicas - 8300125874

Razón Social / Nombres Demandado CANAL CAPITAL CANAL CAPITAL

Tipo y Número de Documento Consignante NIT Personas Jurídicas - 8300125874

Nombre Consignante CANAL CAPITAL

Valor de la Operación $15.824.492,00

Costo de la Transacción $7.215,00

Iva de la Transacción $1.371,00

Valor total del Pago $15.833.078,00

No. de Trazabilidad (CUS) 1630740257

Entidad Financiera BANCOLOMBIA


